
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  
SUBSECCIÓN B 

 
 
Bogotá DC, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:   No. 25000-23-41-000-2020-00416-00 
Demandante:   CONFEDERACIÓN MESA NACIONAL DE 

PESCA ARTESANAL DE COLOMBIA - 
COMENALPAC 

Demandado:   MINISTERIO DE TRABAJO 
Medio de control:  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS  

Asunto:   AVOCA CONOCIMIENTO E  INADMITE 
DEMANDA  

 
 

Decide el despacho sobre la admisión del medio de control jurisdiccional de 

cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos 

presentada por la señora Adriana Rocio Cadena Cancino representante legal 

de la Confederación Mesa Nacional de Pesca Artesanal de Colombia – 

Comenalpac. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1)  Mediante escrito presentado por correo electrónico ante el centro de 

servicios administrativos jurisdiccionales para los juzgados civiles y de familia 

de Bogotá DC la señora Adriana Rocio Cadena Cancino representante legal 

de la Confederación Mesa Nacional de Pesca Artesanal de Colombia – 

Comenalpac demandó en ejercicio del medio de control jurisdiccional de 

cumplimiento de normas con fuerza material de ley la acción en contra del 

Ministerio de Trabajo.      

 

2)  Efectuado el respectivo reparto correspondió el conocimiento de la 

demanda de la referencia al Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, 

despacho judicial que por auto de 27 de julio de 2020 declaró falta de 

competencia para asumir el conocimiento y tramitar la demanda ejercida en 



2 

 
Expediente No. 25000-23-41-000-2020-00416-00 

Actor: Confederación Mesa Nacional de Pesca Artesanal de Colombia - Comenalpac 
Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos 

 

atención de lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 152 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenó 

remitir el asunto por competencia a esta corporación. 

 

3)  Efectuado el nuevo reparto de la secretaría de la Sección Primera del 

tribunal correspondió el conocimiento del asunto al magistrado sustanciador 

de la referencia. 

 

Así  las  cosas se  avocará el conocimiento del medio de control de la referencia 

por los motivos que se explican a continuación: 

 

a)  En primer lugar, es importante señalar que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 16 del artículo 152 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo corresponde a los tribunales 

administrativos conocer, en primera instancia, de las demandadas en 

ejercicicio del medio de control jurisdiccional de cumplimiento de normas con 

fuerza material de ley o de actos administrativos que se interpongan contra 

autoridades del nivel nacional o las personas privadas que dentro de ese 

mismo ámbito desempeñen funciones administrativas. 

 

b)  En efecto, toda vez que el Ministerio de Trabajo es una autoridad del orden 

nacional se ajusta a derecho la decisión adoptada por Juzgado Diecisiete 

Laboral del Circuito de Bogotá, como quiera que esta corporación es 

competente para asumir el conocimiento de esta clase de procesos 

constituciones presentadas en contra de ese preciso tipo de autoridades. 

 

4)  Por otra parte,  adverte el despacho que no se allegó la correspondiente 

constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos a la entidad 

demandada de conformidad con lo preceptuado en el inciso cuarto del artículo 

6 de Decreto Legislativo 806 de 2020, motivo por el cual deberá corregir la 

demanda en ese sentido. 

 

 

R E S U E L V E : 

 

1º)  Avócase conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

2º)   Inadmítese la demanda de la referencia. 
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3°)  Concédese a la parte actora el  término de dos (2) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia para que subsane la demanda en 

relación al aspecto anotado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

4º)  Por Secretaría notifíquese esta decisión a la parte demandante en los 

términos del artículo 14 de la Ley 393 de 1997 con aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

5º) Ejecutoriado este proveído y cumplido lo anterior devuélvase el expediente 

al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 


